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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS F E S TI V¡O 8

Suscripción para la capital

(Jnaño. .................    «7 pesetas

jéis meses....................    25 »

fres id..........................  13 ■»

ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacer .rs, Canarias y territorios de Africa sujetos a la let 'Mación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termínala inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ea- 
taclo —fArt. l.° del Código Civil),. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este F-<letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costenibré, donde permanecerá hasta el' recibo del número si
guiente.^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m..s estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................ 50 pese, al

Seis meses.................................. 26 •

Tres id....................................   14

Pago adelantado

OuM (teal ia ItoMiteiln
■ 1 tepaíüs

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.358
Aplazando entrada en vigor de la 
Circular de esta Delegación, 1.308, 

sobre precio de las alubias.
Continuando'mi Circular, núme

ro 1.308, publicada en el B. O. 
de la provincia, número 254, de 
7-11-44, p t la que se establecía 
un tope máximo de 4*50 pesetas 
kilogramo neto al productor para 
la alubi i de cupo libre, se hace pú
blico que la citada Circular queda 
anulada hasta l.° de diciembre del 
presente año, día en el cual volve
rá a entrar nuevamente en vigor, 
aplicándose todo lo que en la mis
ma se establece.

Burgos 11 de noviembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular núm. 1.340.
Fijación de precio de venta de varios 
artículos para los economatos de 

empresas particulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Comisaría General de Abas
tecimientos'y Transportes (Circu
lar número 654 de esta Delegación 
Provincial), los precios máximos 
de venta para los Economatos, 
durante el mes de noviembre de 
1944, para los artículos que se in
sertan, son los que a continuación 
se detallan:

Aceite, 4,85 pesetas kilo, precio 
en almacén.

Algarrobas, 1,225.
Arroz blanco corriente, 2,622.
Arroz, variedades especiales, 

3,974.
Azúcar molido, 3,35.
Bacalao, 7,3955.
Café, 20,20.
Chocolate, 8,05
Garbanzos, 2,735.
Pasta para sopa (cupo exceden

te), 3,155.
Jabón, 3,333.
Judías blancas, 2,645.
Judías pintas, 2,313.
Lentejas, 2,363.
Puré envasado, paquetes de 250 

gramos, 3,52.
Puré envasado, paquetes, de 500 

gramos, 3,52.
Se recuerda la obligación por 

parte de los Economatos de tener 
expuesta la lista a la vista de sus 
consumidores, en la que figuren 
los precios que se señalan.

Los redondeos centesimales que 
puedan producirse quedan a bene
ficio de los Economatos. "

Lo que se hace pú lico para ge 
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

.Burgos 5 de noviembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago. -

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la flilininistración Local
Se pone en conocimiento de los 

señores Secretarios que a conti 
nuación se relacionan que, proce
dentes del Colegio Nacional, se 
encuentran en las oficinas del de 
esta provincia, San Pablo, núme
ro 9, 2.°, sus respectivos títulos 
de Secretarios de 3.“ categoría ex
pedidos por el Instituto de Estu 
dios de Administración Local, y 
deben pasar a recogerlos a la ma
yor brevedad, ya que tienen que 
suscribir el correspondiente recibo 
que habrá de ser remitido s Madrid 
para constancia en el Instituto de 
referencia.

Relación que se cita
D. Teodoro Castillo Ruiz.
D Domingo Merino Ramos.
D. Alberto Beato Marcos.
D. Lucio Hernando Alareis.
D. Fausto García de Pablos.
D. Teodoro Rodríguez del 

Campo.
D. Jesús Andrés Fernández.
D. Dionisio Diez Izquierdo.
D Lupicinio Delgado Calleja.
D. Angel Amo Seco.
Burgos 11 de noviembre de 1944. 

=E1 Presidente, Juan José Fer 
nández-Villa.

CAMARA OFICIAL AGRICOLA DE BURGOS
Distribución de plantones de ár

boles frutales.
La Sección de Agricultura de 

esta Cámara ha acordada la dis
tribución de plantones de primera 
calidad (manzanos, perales, cirue
los, nogales v cerezos), bajo las 
condiciones siguientes:

1.” No se concederá a cada 
peticionario más que un lote de 10 
plantones.-

2. a Los beneficiarios abonarán 
por plantón cinco pesetas, emba
lados, sobre estación ferrocarril o 
almacén Burgos

3. a El plazo de admisión de 
solicitudes terminará el día 30 del 
corriente mes y serán atendidas 
por riguroso orden de entrada, 
hasta la totalidad del cupo adqui
rido por esta Cámara.

Burgos 10 de noviembre de 1944. 
=EI Presidente, Agustín Alvarez 
Vázquez.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Importación de patata de siembra 
con destino a esta provincia.

Habiendo sido acordado por el 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra que la distribución en la 
presente campaña se realice me
diante cupos provinciales, se ha 
autorizado a la provincia de Bur
gos el siguiente cupo de importa
ción. De Segovia, «Autorizada de 
siembra», 100.000 kilogramos. El 
precio será dado a la publicidad 
cuando sea conocido. .

Por tanto, en un plazo que ter
minará el 30 de este mes de no
viembre, señalarán las Alcaldías 
interesadas el cupo que soliciten 
los cultivadores por medio de sus 
Hermandades Sindicales.

En las solicitudes se hará cons
tar el almacenista inscripto en la 
ORAPA ■ provincial, a través del 
cual se quiera realizar la importa
ción Esta solicitud vendrá por du- 
dlicado; una para la Jefatura y 
ORAPA de siembra y otra - que, 
después de visada, se devolverá a 
su destino. Las solicitudes de cada 

mica de Segovia el señalamiento 
de los almacenes donde han de ad
quirir el cupo fijado, para lo que 
indicarán el origen y variedades 
interesadas.

i El cupo asignado a cada alma
cenista importador se distribuirá 

i- entre los agricultores beneficiarios 
que, dentro de Cada término lo so
licitaron debidamente, y esta dis
tribución se hará por sacos com
pletos y precintados, mediante va
les que serán facilitados por el Je
fe de la Hermandad de Labrado
res, a la vista de la solicitud, visa
da por la Jefatura, de acuerdo con 
las instrucciones que reciban de 
sus Jerarquías Sindicales. No ha
brá, por tanto, necesidad de deta
llistas.

Los almacenistas llevarán un 
libro de registro de entradas y otro 

I de salidas, del modelo que se de- 
! termine por la Jefatura y remitirán 
I mensualmente a la Sección de 
! siembra de la ORAPA, relación de 

los vales en su poder, de lo que se 
hará un resumen para la Jefatura 
Agronómica al final de la distribu- 

i ción. Esta patata salo podrá circu- 
¡ lar en la forma que determinan los 

apartados 10 y 15 de la circular 
publicada en el B. O. de la provin
cia de 9 de octubre último

! El precio a que se venderá la 
I patata a! agricultor en almacén 
I distribuidor, después de aprobada 

la propuesta que los almacenistas 
hagan a este Servicio, se formará

! con los siguientes conceptos: 
Precio sobre vagón origen con 

envase......pesetas kilogramo
i Transportes, .. .. pesetas kilo

gramo.
Impuestos........... pesetas kilo

término vendrán acompañadas de 
un certificado de la Alcaldía o Her
mandad Sindical, que acredite ha
ber tierra preparada para verificar, 
en buenas condiciones, la planta
ción, expresando la superficie y 
parajes donde tendrá lugar. Estas 
peticiones se atenderán hasta ab
sorber el cupo total de importa
ción.

gramo.
Beneficio del almacenista de des

tino, gastos de descarga y trans
porte a almacén, distribución y 
mermas, incluso accidentes o he
ladas, 0,11 pesetas kilogramo.

Este precio, una vez aprobado, 
deberá figurar en el cartel, bien 
visible, en los almacenes distribui
dores.

El Presidente de la Sección de 
Siembra de la ORAPA distribuirá, 
entre los almacenistas propuestos, 
el cupo total y dará autorizaciones 
a los mismos o a los Delegados 
que ellos nombren, para que rea
licen la compra en la provincia de 
Segovia. Con dicha autorización 
solicitarán en la Jefatura Agronó-

Su ministro a la provincia de pa
tata de siembra de origen húr

gales
En este apartado se hace refe

rencia a lodos los cultivadores de 
patatas de la zona de consumo de 
esta provincia, que deseen dispo
ner de patata seleccionada produ
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cida en la misma por las Entidades 
concesionarias. Las variedades 
que entran en el comercio durante 
la presente campaña son, entre 
las tempranas, la «Palogarp; semi- 
tardías, la «Gauna-blanca»; y tar
días, las «Alava», «Arlucea» y 
«Bergen», cuyos precios en origen 
ya fueron publicados en el B. O de 
la provincia, de 9 de octubre últi
mo.

Igualmente se pueden solicitar, 
tanto por los agricultores de la 
zona de consumo como de la de 
siembra, variedades de patata «au
torizada», producida en la provin
cia, en zo ja de siembra de aptitud 
más marcada.

Las normas para verificar este 
comercio y circulación son las mis
mas señaladas anteriormente para 
las de importación y las que figu
raron en el Boletín Oficial de la 
provincia de 9 de octubre último, 
en todo lo que sea de aplicación 
a este caso, debiendo obrar en 
esta jefatura las solicitudes y cer
tificados de las Alcaldías antes del 
28 del próximo mes de febrero, 
para las de origen burgalés.

Se pone en conocimiento del 
público en general y de los alma
cenistas en particular, que estan
do comprendidos en esta Circu
lar y en la publicada en el Bo'etin 
Oficial de 9 de octubre último, 
todo lo que se refiere al comercio 
de la patata de siembra deben’abs- 
tenerse de hacer consultas sobre 
el mismo. Si hubiera que dar nue 
vas instrucciones, bien sea por la- 
Superioridad o por esta Jefafura, 
se publicarán oportunamente en 
este B. O. y en la prensa local.

Burgos 11 de noviembre de 
1944. =EI Ingeniero Jefe, P. O.. 
Prudencio Ortiz Novales.

provincias judicial^
Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de es 

ta ciudad de Burgos y su partido 
en proveído de hoy, dictado en e 
sumario 263 de este año, por robe 
y lesiones, ha acordado se. cih 
por medio de la presente al perju
dicado Elias Elvira García, de 31 
años de edad, hijo de Fermín \ 
Gabriela, vecino de Arlanzón, í 
fin de que en el término de die? 
días^ a partir de la publicación di 
esta cédula comparezca en este- 
juzgado, sito en el primer piso de 
Palacio de Justicia, al objeto d< 

"practicar varias diligencias, aper 
cibiéiidole que, de no verificarlo, k 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante la inserción en el Bolefii 
Oficial de esta provincia, expide 
la presente en Burgos a 4 de no 
viembre de 1944.—El Secretark 
judicial, 1 ic. Emiliano Corral..

• Belorado.
D. Gregorio Rojo Melchor, juez 

Municipal, en funciones-de Pri 
mera Instancia, de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el procedimiento su 
m- rio del artículo 151 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este juzga
do a Distancia del Procurador don 
jasé María Sanz Ortega, a nom
bre y representación de doña Pe- 
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“tra Calvo Pérez, viuda, mayor de 
edad, sin profesión y vecina de 
Belorado, contra doña María-Mi- 
lagros González Pedroso Riafio y 
su esposo, don Benito Villaescusa

; Fresno, también mayores de edad, 
labradores y vecinos de Cerezo de 
Ríotirón, sobre reclamación de 
4615 pesetas, capital del préstamo,

■ más la cantidad de 1343 pesetas y 
j 80 céntimos de intereses vencidos
■ y costas del procedimiento, a peti

ción de la parte actora se acordó,
\ en providencia de ayer, sacar a 
I pública subasta las siguientes fln- 
i cas, hipotecadas por dicha deudo- 
1 ra, doña María-Milagros González 
; Pedroso, radicantes:

' En jurisdicción de Cerezo de Rio- 
tirón

1. Heredad en la cadena o ca
denas de la Casa de Harto, de 76 
áreas, 84 centiáreas, lindante Nor
te, otra de doña María Milagros 
González Pedroso; Sur, herederos 
de Justo Barrasa; Este y Oeste, 
valladar.

2. Heredad de Indipón, de 31 
áreas, 50 centiáreas, lindante Nor
te, camino de San Vítores a Va- 
lluércanes; Sur, valladar y herede 
ros de Francisco Revuelta; Este, 
valladar y Oeste, Victoriano Ca
rrera.

3. Heredad en Campo Ciudad, I 
de 52 áreas, 40 centiáreas, lindan
te Norte, Lorenzo Barranco; Sur, \ 
María Riafio Garrido; Este, here- 1 
deros de Vicenle Agüero y Oeste, I 
valladar.

4. Heredad, viña, en los Cam 1 
pos, parte arriba del camino que I 
liaman Senda de los Campos, de 
20 áreas, 96 centiáreas, lindante 
Norte, senda o camino de los cam
pos; Sur, herederos de Ignacio 
Tabliega y valladar; Este y Oeste, 
herederos de Cecilio San Millán.

5. Heredad en Fuente Urebo, 
de 31 áreas, 48 centiáreas, lindan
te Norte y Oeste, arroyo; Sur, 
cuesta y de Emeterio Sierra y Este, 
herederos de Manuel Martínez.

6. Heredad en Camporrazo, 
de 26 áreas, 20 centiáreas; lindan 
te Norté, Teresa Quintanilla; Sur. 
de Mauricia González Pedroso, y 
demás aires, valladares.

7. Un pajar, con su era y leña
da, en Rudera; el pajar y tefiada 
miden 159 metros cuadrados, y la 
era y tamal 666 metros cuadrados, 
formando todo una finca que linda 
Norte, Bernardo Riafio Garrido; 
Sur, Miguel Riafio, pasada en me
dio; Este, camino y arroyo de Ru
dera; y Oeste, cuesta.

Dicha subasta tendrá lugar el 
día catorce (I4) de diciembre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, hacién
dose constar que los autos y certi
ficación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Ja Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta, como bas
tante, la titulación presentada, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsitentes, entendién
dose, igualmente, que el remanían
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sú extinción 
el precio del remate; que servirá 
de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de 

hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho ti
po, debiendo consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado ai efec
to, el 10 por 100 de su valor, sin 
cuyo requisito no podrá tomarse 
parte en la subasta.

Dado en Belorado, accidental a 
veinticuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.=EI 
Juez de Primera Instancia, Grego
rio Rojo.=Por su mandado.=E1 
Secretario habilitado, Hermenegil
do Sánchez.

Barcelona ,
EDICTO

En el Juzgado de primera instan
cia número 13 de esta ciudad pen
de expediente promovido por doña 
Eladia Ortega Sanmartín, para 
que se la declare heredera abinies 
tato única de su hermana D a Mel- 
chora Ortega Sanmartín, natura! 
de Burgos, hija de D. Juan y doña 
Manuela, que a los 70 años de 
edad falleció en Barcelona, el 30 
de enero de 1938, siendo viuda de 
D. José Díaz Rivero, sin dejar as-. 
cendientes ni descendientes y sin 
haber otorgado testamento ni otro 
acto de última voluntad; y lo cual 
se hace público en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez, en pro- , 
videncia de 4 del actual, citándose ; 
al propio tiempo a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que comparezcan an 1 
te aquél Juzgado o reclamaría, ! 
dentro del término de treinta días, 
bajó apercibimiento, si no lo verifi
can, de pararles el perjuicio pro- . 
cedente en derecho.

Bercelona 6 de noviembre de 1 
1944. =EI Secretario judicial, Da- : 
niel Fenol!.

ANUNCIOS OFICIALES ¡
_ _ ■

Alcaidía de- Briviesca.

Aprobado por los señores repre- | 
sentantes del partido judicial de 
Briviesca el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para atencio
nes de la Administración de Justi
cia y corrección pública, corres
pondiente al año 1945, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de" este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede cualquier vecino de 
los pueblos del partido presentar 
las reclamaciones pertinentes en 
esta Alcaldía.

Briviesca 6 de noviembre de 
1944.=E! Alcalde, Marino L. Li
nares.

ANIMOS PAIimiLAJ®
Alcaidía de Hontoria de Valdea- 

' rados

Habiendo quedado desierta la 
subasta del aprovechamiento de > 
pastos en el monte de este munici
pio «El Carrascal», para 1.000 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de tasación de 5.000 pesetas, se 
anuncia segunda subasta, la cual 
tendrá lugar el día 4 de diciembre 
próximo, a las once horas, en esta 
casa consistorial, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que 
la anterior.

Hontoria de Valdearados 8 de 
noviembre de 1944.=EI Alcalde, 
Abraham de la Fuente.

Junta administrativa de Río Quin
tanilla.

Subasta de pastos.
El día 9 de diciembre próximo, 

a las dos de la tarde, tendrá lugar 
la subasta de pastos del monte 
«La Dehesa», de este pueblo, para 
que puedan pastar 15 cabezas de 
ganado vacuno, bajo el tipo de 
tasación de 450 pesetas.

Río Quintanilla 11 de noviembre 
de 1944.—El Presidente, Simeón 
Núfiez.

CMP.WA n AOÜAS DE MMS
Se pone en conocimiento de los 

señores accionistas que, desde el 
día 20 de los corrientes, y horas 
de diez a, trece de la mañana, será 
abonado el dividendo* a cuenta del 
ejercicio en curso, a razón de 
21,55 pesetas por acción, deduci
dos los impuestos correspondien
tes, contra los cupones núms. 63, 
18 y 13 de las acciones 1 a 2.000, 
2.001 a 5.000 y 5.001 a 9.900 res
pectivamente.

Burgos 11 de noviembre de 1944. 
=Por la Compañía de Aguas de 
Burgos.=EI Director Gerente, Ma
nuel Jiménez Fuente.

G. BARDELOS
O CUL18.TA

DE US SUVIÍIOS PR0V1HCIHLES DE SAttlDIfl 
CONSUtCA Dfi 41 * g Y de 5 A S

Plaza ós lasé Antonio, 67 Taléiana 1,15
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

• dsi Círculo Católico Se Sitaras

Hospital Militar de Burgos. Junta 
Económica.

Necesitando este Hospital víve
res y artículos para el mes de di
ciembre próximo, se admiten ofer
tas hasfa el día 25 del actual, a las 
diez y media horas, en su Adminis
tración y durante la primera media 
hora de reunida la Junta; aquellas 
personas que pudiera interesarles 
encontrarán el anuncio detallado 
en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y en la Ad
ministración.de este Hospital.

Burgos 5 de noviembre de 1944. 
=EI Secretario, Francisco Cid.

OFICINAS: En la planta baja del uuev» 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a. ta Plaza.de Prim y Bondillo

Imprenta Provincial

Declarada de denefllc«sucia por Asi» 
den de 3 de diciembre de 191^-

IMPOSICIONES '
En -cuenta cíe., al . 1*00 por 100
En libreta, al 2*00 por 100
A seis meses, ai . .. 2*50 por 100
A un año al 5*00 cor 100

- 4

Administraci%25c3%25b3n.de
Plaza.de

